
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

BASES DEL CONCURSO DE PEROLES SAN JORGE. 
 
 
 1. Podrán participar todos los Grupos Scouts de la Delegación de Córdoba. 
 
 2. Sólo se podrán hacer los peroles en el espacio habilitado para ello. La zona estará 
debidamente señalada.  
 
3. El perol deberá cocinarse íntegramente en el campo, sin posibilidad de traer ingredientes 
preparados o congelados. No se puede encender fuego.  
 
4. Cada Grupo tendrá que llevar el material necesario para hacer su perol. Ello incluye la 
comida y los utensilios de cocina. 
 
5. Cada Grupo podrá presentar cuantas variedades diferentes de perol desee.  
 
6. El perol debe ser de arroz principalmente, siguiendo la tradición cordobesa, pudiendo utilizar 
cuantos ingredientes se deseen.  
 
7. El Jurado estará compuesto por un miembro DEL COMITÉ DE PADRES de cada uno de los 
Grupos Scouts, un miembro de la Delegacion, y el Secretario de la misma, sin voz y sin voto 
que levantara acta.  
 
8. El Jurado examinará los peroles entre las 14.00 h. y las 14:30 h. haciendo público su fallo en 
cuanto termine la degustación.  
 
9. El perol que no esté preparado a la hora que pase el Jurado, quedará excluido del concurso.  
 
10. El fallo del Jurado será inapelable.  
 
11. La participación supone la aceptación de estas bases. 
 
 
 
 
 
 
 
 


